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Expediente N" SO- 1 9.600/2023.-

Resolución N",S t8/2025.-

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Re§olución N' CS-25312023 y N' CS-151n024)

conocimiento Y efectos.

t¡
:fÁRra úE sÉflE ,

ARTICULoIo:ProrrogarladesignacióndelaLic.MarisadelValleJuárez,D.N'I.N.26.755.462,enun
iif "arg" 

de Jefe de Trabajoi Prácticos, lnterino, Dedicación S-emiexclusiva para la asignatura

)Énie.ñerü en cui¿aoos crit¡cos" de la carrera Licenciatura.en Enfermerfa (Plan 2018) con extensión

@áreaodisciplinadelaSedeRegionaloranenTransiciónaFacultad
Je ta unirers¡aa¿ ñacionalle Salta, a partir del 0l d" .n"ro y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva

disposición.

ARTICULo 2o: Imputar la presente prorroga de designación a un cargo de Jefe de lrabajos.lrtlilo^s'
ó"ál"u"ion s".i"*itusiva tüsolucion N" R:0786/202r, Resolución N'CS-170/2022 y Resolución N'CS--

47512022 - lnciso I Planta Docente de la sede Regional orán en Transición a Facultad - N'cs-53512023

de pJnoga del fresupuesto aprobado por Resoluiión N' CS-444/2022 con las respectivas modificatorias

realizadas año 2023, ejercicio financiero 2024.

ARTICULO 3.: Elevar la presente ResoluciÓn al Consejo Asesor para su convalidaciÓn y cursar copia a la

interesada, Secretaría de'Sede, Di¡ección Ceneral de Personal, Dirección General de Administración,

Ofi"inu Oé personal y Comisión de las carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermeria para su

10

VISTO:
La ResoluciÓn N" CA-SO-325/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución indicada precedentemente, se designa a la Lic Marisa del Valle

Juá¡ez, D.N.f. NJ 26.755.462, en un (l) 
"algo 

d" J"f" de Trabajos Prácticos' Interino' Dedicación

i"ri*"frti* para la asignatura 'Enfermería en Cuida4os Crlticos" de la cane¡a.Licen:iuytl ":
Éiáá..i" «prÁ zot8¡ coñ e*tensiZiliñiii|ifi a 

"uaquiei 
asignatura del rírea o disciplina de la Sede

ilgi;;;i ü en T¡ansición a Facultad de la universidadNacionat de salt4 a pafir de la efectiva toma

¿" 
-oor"riOn 

en el cargo y hasta el 3l de diciembre de 2024 o nueva disposición' tomando posesión el día

09 de diciembre de 2024, de acuerdo a Resolución N" SO-001/2025'

Que, Secretaria de Sede informa que conesponde prorrogar su designación a partir del 0l

de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición'

Que, Dirección Gene¡al de Administráción informa que conesponde imputar la pre-sente

pror.ogu u un .*gi de Jefe de Trabajos Prácticos, DedicaciÓn Semiex-clusiva' Resolución N'R'0786/2022'

Resolución N. CS-l iOl2O22 y nesoiuciOn N'Cá-475t2022 - lnciso I Planta Docente de la Sede Regional

orán en Transición a Faculta¿ - N" CS-53 512023 de pr'nogadel Presupuesto aprobado por Resolución No

cS¿+qtZOzZcon las respectivas modificatorias ttuli-dui año 2023, ejercicio financiero 2o1o',:i:1d,:

,ecesario elabo¡ar el instrumento legal conespondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Seoe

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta'
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